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Madrid, 14 de abril de 2025. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de las OBRAS DE LA LÍNEA DE ALTA REGULARIDAD LÍNEA 6 (LAR L6): 
PROYECTO DE MEJORA INTEGRAL DE INSTALACIONES DE ALUMBRADO DE TÚNEL DE LÍNEA 6 
(Licitación 6012400444). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas de las ofertas presentadas 
a esta licitación, ha acordado la exclusión de la empresa  INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, 
SERVITRIA, S.A., por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“Notas: 
 

1. El precio ofertado en cada una de las partidas y/o unidades no puede superar el 
precio unitario de licitación, a excepción del importe correspondiente al capítulo 
de Seguridad y Salud que sólo podrá modificarse en los términos establecidos 
en el R.D. 1627/97. El incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la 
exclusión de la oferta. 

 
2. Serán excluidas las ofertas que excedan del presupuesto de licitación (tanto sin 

IVA como con IVA). 
 

3. El importe de la celda “Importe oferta (sin IVA)” debe incluir el importe 
correspondiente a las celdas “Beneficio industrial” y “Gastos Generales”. En caso 
de que las celdas mencionadas anteriormente no estén debidamente 
cumplimentadas, es decir, se encuentren en blanco, se considerará que el % 
ofertado para dichas celdas es 0. 

 
4. La implantación de las medidas propuestas en la oferta técnica no conllevará un 

abono adicional por parte de Metro de Madrid”. 
 
 
En la condición 8.1. “Reglas generales” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Las ofertas permanecerán en poder y bajo custodia de Metro de Madrid hasta que se 
haya formalizado el contrato y no existan recursos o reclamaciones pendientes en 
relación con los actos de preparación y adjudicación contractual. 

 
En el caso de que la oferta de la empresa licitadora incumpla las previsiones del PCP, 
conllevará su exclusión del procedimiento de adjudicación”. 
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En el Artículo 5. “Estudio de seguridad y salud” del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por 
el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, 
se indica lo siguiente: 
 

“Las mediciones, calidades y valoración recogidas en el presupuesto del estudio de 
seguridad y salud podrán ser modificadas o sustituidas por alternativas propuestas por el 
contratista en el plan de seguridad y salud a que se refiere el artículo 7, previa 
justificación técnica debidamente motivada, siempre que ello no suponga disminución 
del importe total, ni de los niveles de protección contenidos en el estudio. A estos 
efectos, el presupuesto del estudio de seguridad y salud deberá ir incorporado al 
presupuesto general de la obra como un capítulo más del mismo”. 

 
 
La empresa INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, SERVITRIA, S.A. presentó el archivo Excel 
denominado “PLANTILLA_OFERTA_ECONOMICA_X1_X2” con la partida I31ESS (celda H50) 
“Estudio de Seguridad y Salud”, de la pestaña “CERTO”, rellenada con un importe (11.578,46 €), 
inferior al precio unitario de licitación (15.727,61 €).  
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - 
Oferta Económica” del cuadro resumen del PCP, la condición 8.1. “Reglas generales” del PCP y el 
Artículo 5. “Estudio de seguridad y salud” del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, la oferta 
presentada por la empresa INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, SERVITRIA, S.A. queda excluida de 
esta licitación. 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante Recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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